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SEÑORES
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA BOYACA

Cordial saludo,

Comedidamente me permito remitir la correspondencia de acciones
constitucionales recibida en el correo creado para el efecto, recibida el 6 de octubre
de 2020 y registrada en el sistema siglo XXI el día el 6 de octubre del 2020.

Cordialmente,

Claudia Riaño
Asistente Administrativo
Centro de Servicios Juzgados Administrativos de Tunja

De: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyaca - Tunja
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 17:55
Para: Correspondencia Acciones Constitucionales Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja
<corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Coordinador Centro De Servicios Juzgados Administrativos - Seccional Tunja
<Coordcsjatun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE GRUPO RAD 15001 3333 004 2020 00044 00

De: Cámara de Comercio de Duitama - Div. Jurídica <ccdjuridica@ccduitama.org.co>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 17:52
Para: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyaca - Tunja
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Proc. I Judicial Administrativa 177
<procjudadm177@procuraduria.gov.co>; mafelaw@hotmail.com <mafelaw@hotmail.com>;
dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co <dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co>
Asunto: ACCIÓN DE GRUPO RAD 15001 3333 004 2020 00044 00

Buenas tardes respetados Doctores, reciban un cordial saludo de parte de la Cámara de
Comercio de Duitama, de acuerdo con el asunto de la referencia, adjunto remito respuesta
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a la acción de grupo con Rad. 15001 3333 004 2020 00044 00, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

YENY ALEJANDRA LÓPEZ R.
Directora Jurídica y de Registros Públicos  
Cámara de Comercio de Duitama
ccdjuridica@ccduitama.org.co
Tels. (8) 7602596 - 7604181 - Ext. 106 - Duitama, Colombia.

¿Es necesario imprimir este E-mail?.  Cuidemos el medio ambiente, es
responsabilidad de todos.

"Este es un mensaje de carácter confidencial de la Cámara de Comercio de Duitama. Si
usted no es el destinatario del mismo o no está autorizado para recibir este mensaje en
nombre del destinatario, absténgase de usar, copiar, divulgar o en cualquier otra forma

esta información. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente
relacionadas con los asuntos de la Cámara de Comercio de Duitama que contenga este
mensaje no se deben entender como respaldadas por esta. Si recibió este mensaje por

error por favor comuníquese en forma inmediata con su remitente".
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Duitama 05 de octubre de 2020 

 

Doctora  
ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CICUITO 
Tunja – Boyacá 
E.S.D 
 

ASUNTO:                   CONTESTACIÓN DEMANDA - ACCIÓN DE GRUPO  
RADICADO:               No. 150013333004-2020-00044-00. 
 
ACCIONANTE:          JHON JAIRO BORDA Y OTROS 
ACCIONADO:            DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 
VINCULADOS:           CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA 
                                    CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
                                    CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO 
 

CARLOS JAVIER MOLANO CORREDOR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Duitama, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 7.227.078 de Duitama, actuando en nombre y representación 

legal de la CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA, identificada con Nit. 891.855.025-6, encontrándome 

en el término procesal para dar respuesta a la acción impetrada, respetuosamente manifiesto a su 

Despacho Judicial, que procedo a contestar la acción de grupo de la referencia, previas las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1. NATURALEZA JURÍDICA Y FUNCIONES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO. 

Las Cámaras de Comercio son entidades de naturaleza, corporativa, gremial y privada, integradas por 

comerciantes, aunque creadas por el Gobierno de oficio o a petición de los comerciantes de territorios 

donde hayan de operar (artículo 78 del C. Co),  además de las funciones relacionadas con el ejercicio de 

su actividad gremial, leyes posteriores les han asignado otras funciones como llevar el Registro Único de 

Proponentes, el Registro de Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro, y de forma más reciente el Decreto 

Ley 019 de 2012 (Ley Anti trámites) les otorgó la administración de cinco nuevos registros: el Registro 

Nacional de Turismo, el Registro de Entidades de la Economía Solidaria, el Registro de Veedurías 

Ciudadanas, el Registro Nacional de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar, y el Registro de Entidades 

Privadas Extranjeras Sin Ánimo de Lucro. Tales registros integrados y que administran las Cámaras de 

Comercio se conocen como Registro Único Empresarial y Social (RUES).  
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Aunado a lo anterior, las Cámaras de Comercio, cumplen la función de certificar los actos y documentos 

inscritos en los RUES y darle publicidad a los mismos (artículo 86 del C.Co), la cual se considera una 

función pública en razón al origen legal de los registros. 

Al ser la publicidad función por excelencia del Registro Único Empresarial Social (RUES), 

excepcionalmente el legislador ha investido a las Cámaras de Comercio del control de legalidad, 

considerado como el ejercicio de una función administrativa ejercida por una Entidad particular, fenómeno 

conocido como descentralización por colaboración, por lo tanto su competencia es reglada y no 

discrecional, lo cual implica que dichas Entidades Camerales sólo pueden proceder a efectuar un registro 

en los casos previstos en la norma o abstenerse de efectuar uno, por vía de excepción.  

Las Cámaras de Comercio, en su calidad de particulares, se encuentran sometidas a los principios de la 

función administrativa que establece el artículo 209 de la Constitución Política, respecto del cumplimiento 

de las funciones públicas encomendadas, sin que ello implique una mutación en su condición de sujeto 

sometido al régimen privado en lo atinente a su organización y al desarrollo de sus actividades propias, 

las cuales se encuentran bajo la vigilancia y control de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

2. CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS POR EL ESTADO HACIA LAS 

CÁMARAS DE COMERCIO MEDIANTE LA FIGURA DE LA DESCENTRALIZACIÓN POR 

COLABORACIÓN. 

El artículo 1º. de la Constitución Política define la forma de Estado y Gobierno, estableciendo que Colombia 

es un Estado social de Derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada y con 

autonomía de sus Entidades territoriales.  

La descentralización es un principio organizacional, mediante el cual, se distribuyen funciones entre la 

administración central y los territorios, como también entre la administración central y entidades que 

cumplen labores especializadas, supone el traslado, por virtud de la ley, de una función pública a una 

persona jurídica ya sea de Derecho público o de Derecho privado, para que la ejerza con los recursos 

requeridos para cumplirla. 

Si bien la naturaleza de las Cámaras de Comercio es privada, lo cierto es que, por vía de excepción, 

también cumplen funciones públicas única y exclusivamente por delegación administrativa frente a los 

registros públicos que integran el Registro Único Empresarial Social (RUES), son Entidades de carácter 

gremial y corporativo, creadas por los comerciantes que ejercen funciones públicas por habilitación de la 

Ley mediante la figura de la descentralización por colaboración, sin que ello suponga que forman parte de 

la administración pública. La descentralización por colaboración consiste entonces, en la asignación de 

competencias o funciones del Estado a ciertas entidades, que se crean para ejercer una actividad 

especializada y se presenta cuando personas privadas (como el caso de las Cámaras de Comercio) 

ejercen funciones administrativas. 
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3. NORMATIVA APLICABLE DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO A LAS CÁMARAS DE 

COMERCIO. 

El marco jurídico en el sector turismo se encuentra regulado por las siguientes disposiciones: Ley 300 de 

1996, Decreto 504 de 1997, Decreto 502 de 1997, Decreto 1076 de 1997, Decreto 1075 de 1997, Decreto 

2395 de 1999, Decreto 174 de 2001, Decreto 1825 de 2001, Decreto 1824 de 2001, Ley 679 de 2001, 

Decreto 053 de 2012, Decreto 2074 de 2003, Ley 1101 de 2006, Decreto 2590 de 2009, Decreto 4933 de 

2009, Ley 1329 de 2009, Ley 1336 de 2009, Decreto 774 de 2010, Decreto 2438 de 2010 y el diez (10) de 

enero de 2012, el Gobierno Nacional emitió, el Decreto Ley 019 de 2012: “Por el cual se dictaron normas 

para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública” con fundamento en el ejercicio de las facultades extraordinarias  que le fueron 

conferidas mediante el parágrafo 1o. del artículo 75 de la Ley 1474 de 2011, al Presidente de la República 

estableciendo en el artículo 166 del referido Decreto lo siguiente: 

ARTÍCULO 166. DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL:  “Al Registro Único 

Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 2000, que integró el Registro 

Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las operaciones del 

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro creado por el Decreto 2150 de 1995, del Registro 

Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan la actividad de vendedores de 

Juegos de Suerte y Azar de que trata la Ley 643 de 2001, del Registro Público de Veedurías 

Ciudadanas de que trata la Ley 850 de 2003, del Registro Nacional de Turismo de que trata la 

Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro 

con domicilio en el exterior que establezcan negocios permanentes en Colombia de que trata el 

Decreto 2893 de 2011, y del Registro de la Economía Solidaria de que trata la Ley 454 de 1998, que 

en lo sucesivo se denominará Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será administrado 

por las Cámaras de Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, economía y buena fe, para brindar 

al Estado, a la sociedad en general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de 

economía solidaria y a las entidades sin ánimo de lucro una herramienta confiable de información 

unificada tanto en el orden nacional como en el internacional”. Negrilla fuera del texto. 

A su vez el Decreto Ley 019 de 2012 señaló en el artículo 166 lo siguiente: 

“(…) Con el objeto de mantener la actualización del registro y garantizar la eficacia del mismo, la 

inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y Social, y el titular del 

registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. El organismo que 

ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los formatos y la información 

requerida para inscripción en el registro y la renovación de la misma. Los registros mercantil y de 

proponentes continuarán renovándose de acuerdo con las reglas vigentes (…)”. Negrilla fuera del texto. 
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Así mismo, artículo 166 del Decreto 019 de 2012, precisó facultades a la Superintendencia de Industria y 

Comercio para:  

i. Establecer los formatos y la información requerida para inscripción en el registro y la renovación 

de la misma. 

ii. Regular la integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social (RUES) 

garantizando que, específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de 

todos los usuarios de los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar, 

además, por internet y otras formas electrónicas. 

También señaló el citado artículo 166 Del Decreto Ley 019 de 2012 que: 

“[…] Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con éstos, continuarán 

afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio por la ley o por el Gobierno Nacional en 

aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. En ningún caso los recursos de 

origen público podrán destinarse para sufragar operaciones o gastos privados de las Cámaras de 

Comercio. Los registros públicos que se le trasladan a las Cámaras de Comercio serán asumidos 

por éstas a partir del primero (1o.) de marzo de 2012.” Negrilla fuera del texto. 

Las disposiciones aplicables a las Cámaras de Comercio, contenidas en el Decreto Ley 019 de 2012, 

fueron reglamentadas mediante Circular Externa No.008 del 27 de febrero de 2012 emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio, adicionando el numeral 1.12 al Capitulo Primero del Titulo VIII, 

de la Circular Única de la siguiente manera: 

1.12. Del Registro Nacional de Turismo (RNT) 

1.12.1. Libro para el Registro Nacional de Turismo – RNT:  

“Para efectos del Registro Nacional de Turismo – RNT-, las Cámaras de Comercio, llevarán el siguiente 

libro: 

Libro I. Del Registro Nacional de Turismo -RNT- 

Se inscribirán en este libro:  

1) Los actos de inscripción de los prestadores de servicios turísticos, 2) La actualización o modificación 

de la inscripción, 3) La cancelación de la inscripción y 4) La suspensión de la inscripción.  Subraya fuera 

del texto. Subraya fuera del texto. 
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1.12.4. Requisitos específicos para determinados prestadores turísticos a efectos de su 

inscripción en el Registro Nacional de Turismo – RNT: 

“Para efectos de realizar la inscripción en el Registro Nacional de Turismo las Cámaras de Comercio 

deberán verificar que los prestadores de servicios turísticos cumplan con los requisitos de carácter 

general y con aquellas formalidades específicas que la Ley prevea en cada caso”. Negrilla fuera 

del texto. 

Posteriormente, se emitió la Circular No. 002 del 23 de noviembre de 2016, de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, que modificó el Titulo VIII de la Circular Única e impartió instrucciones a las Cámaras 

de Comercio referentes al desarrollo de sus funciones, incluyendo el Registro Nacional de Turismo, de la 

siguiente manera: 

CAPITULO QUINTO REGISTRO NACIONAL DE TURISMO- RNT 

5.1. Libro para el Registro Nacional de Turismo – RNT:  

“Para efectos del Registro Nacional de Turismo – RNT-, las Cámaras de Comercio, llevarán el siguiente 

libro: 

Libro I. Del Registro Nacional de Turismo -RNT- 

Se inscribirán en este libro:  

1) Los actos de inscripción de los prestadores de servicios turísticos, 2) La actualización o modificación 

de la inscripción, 3) La cancelación de la inscripción y 4) La suspensión de la inscripción.  Subraya fuera 

del texto. Subraya fuera del texto 

5.4 Requisitos específicos para determinados prestadores turísticos a efectos de su inscripción 

en el Registro Nacional de Turismo – RNT: 

“Para efectos de realizar la inscripción en el Registro Nacional de Turismo las Cámaras de Comercio 

deberán verificar que los prestadores de servicios turísticos cumplan con los requisitos de carácter 

general y con aquellas formalidades específicas que la Ley prevea en cada caso”. Negrilla fuera 

del texto. 

5.12. Actualización anual de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo -RNT-  

“El Registro Nacional de Turismo -RNT- tendrá una vigencia anual y deberá actualizarse o renovarse 

dentro de los tres primeros meses de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 

del Decreto 019 del 10 de enero de 2012, sin importar cual hubiere sido la fecha de la inscripción inicial 

por parte del prestador de servicios turísticos, salvo que la inscripción se realice dentro del plazo aquí 

previsto, caso en el cual bastará la inscripción.  
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Para efectos de lo dispuesto en este numeral, los prestadores de servicios turísticos deberán diligenciar 

de manera previa el correspondiente formulario electrónico de actualización y adjuntar posteriormente 

el recibo donde se acredite el pago del impuesto de registro de que trata el artículo 226 de la Ley 

223 de 1995, para aquellos Departamentos en los que su Asamblea Departamental no disponga otra 

cosa.  

La solicitud de actualización o renovación se realizará virtualmente y deberá quedar radicada a 

más tardar el treinta y uno (31) de marzo de cada año (…)”. Negrilla y Subraya fuera del texto. 

Aunado a lo anterior, se expidió el Decreto 229 del 14 de febrero de 2017, “Por medio del cual se 

establecieron condiciones y requisitos para la inscripción del Registro Nacional de Turismo y se 

modificaron en su integridad las secciones 1, 2 y 3 del capítulo 1 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1074 de 2015, Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo “estableciendo a cargo de 

las Cámaras de Comercio las siguientes responsabilidades: 

ARTÍCULO 2.2.4.1.1.1. Objeto del Registro Nacional de Turismo: “El Registro Nacional de Turismo 

tiene como objeto: 

 1. Habilitar las actividades de los prestadores de servicios turísticos. 

 2. Dar publicidad a los actos de inscripción, actualización, modificación, cancelación o suspensión de 

la inscripción. 

3. Establecer un sistema de información sobre el sector turístico. 

PARÁGRAFO. La inscripción en el Registro Nacional de Turismo es requisito previo y obligatorio para 

que los prestadores de servicios turísticos inicien sus operaciones”. Subraya fuera del texto 

ARTÍCULO 2.2.4.1.1.3. Forma de inscripción o actualización en el Registro Nacional de Turismo: 

“El prestador de servicios turísticos diligenciará por medio electrónico el formulario de inscripción, 

actualización, suspensión o cancelación en el Registro Nacional de Turismo 

PARÁGRAFO. El prestador de servicios turísticos efectuará la inscripción, actualización, suspensión o 

cancelación del registro a través de la plataforma electrónica habilitada por la cámara de comercio 

correspondiente a su domicilio”. Subraya fuera del texto. 

ARTÍCULO 2.2.4.1.1.4. Contenido de los formularios para la inscripción o actualización del 

Registro Nacional de Turismo: “El contenido de los formularios para la inscripción o actualización del 

Registro Nacional de Turismo será el adoptado por las cámaras de comercio, previa aprobación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio”. Subraya fuera del texto. 
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ARTÍCULO 2.2.4.1.1.5. Término para hacer el registro: “Las cámaras de comercio procederán a 

efectuar el registro y expedir el certificado correspondiente o a devolver la solicitud, dentro de los 15 

días siguientes a la recepción electrónica de la solicitud de inscripción, actualización, suspensión o 

cancelación en el Registro Nacional de Turismo”. Subraya fuera del texto. 

En igual sentido, la norma señalada, estableció expresamente la obligación por parte de las Entidades 

Camerales de abstenerse de efectuar el Registro Nacional de Turismo, en los siguientes casos:  

Artículo 2.2.4.1.1.6. Causales para no efectuar el registro: “Las cámaras de comercio se 

abstendrán de efectuar el registro cuando: 

 1. Los prestadores de servicios turísticos no cumplan los requisitos exigidos para cada categoría 

descrita en el presente capítulo. 

 2. Cuando hubiere errores u omisiones en el diligenciamiento del formulario. 

 3. Cuando se omita adjuntar los documentos señalados en la Ley o en el presente decreto. 

4. Cuando no se adjunte el recibo de pago del impuesto de registro regulado en el artículo 226 

del Capítulo XII de la Ley 223 de 1995 o por la norma que lo modifique o sustituya, cuando a ello 

hubiere lugar. 

5. Cuando el objeto social y/o la actividad económica plasmados en el Registro Mercantil no 

corresponda a las actividades y/o funciones de la categoría o subcategoría que el prestador de 

servicios turísticos pretende inscribir en el Registro Nacional de Turismo. El Registro Mercantil debe 

estar vigente a la fecha de solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Turismo”. Subraya y 

negrilla fuera del texto. 

Actualmente, se está dando aplicación a lo estipulado en el Decreto 2063 del 01 de noviembre 2018, que 

estableció en materia del Registro Nacional de Turismo las siguientes disposiciones: 

Artículo 1°. Modificase el artículo 2.2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, el cual quedará así: 

Artículo 2.2.4.1.1.6. Causales para no efectuar el registro: “Las cámaras de comercio se abstendrán de 

efectuar el registro cuando:  

1. Los prestadores de servicios turísticos no cumplan los requisitos exigidos para cada categoría descrita 

en el presente capítulo.  

2. Cuando hubiere errores u omisiones en el diligenciamiento del formulario 

3. Cuando el objeto social y/o la actividad económica plasmados en el Registro Mercantil no corresponda 

a las actividades y/o funciones de la categoría o subcategoría que el prestador de servicios turísticos 

pretende inscribir en el Registro Nacional de Turismo. El Registro Mercantil debe estar renovado a la 

fecha de solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, cuando se requiera.” 
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Artículo 3°. Modificase el artículo 2.2.4.1.2.1. del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, el cual quedará así:  

Artículo 2.2.4.1.2.1. Naturaleza del Registro Nacional de Turismo. “La inscripción en el Registro 

Nacional de Turismo es uno de los requisitos habilitantes para la prestación de servicios turísticos, es un 

instrumento que establece un sistema de información del sector turístico, y no es un registro documental 

de actos, contratos o negocios jurídicos. Esta anotación se efectuará electrónicamente para la inscripción, 

actualización, renovación, suspensión, reactivación y cancelación de la inscripción de los prestadores de 

servicios turísticos. Por tratarse de actos de trámite contra la anotación no procede recurso alguno Subraya 

fuera del texto. 

4. DEL RECAUDO DEL IMPUESTO DE REGISTRO POR PARTE DE LAS CÁMARAS DE 

COMERCIO EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. 

La Ley 223 de 1995 por medio de la cual se expidieron normas sobre racionalización tributaria y se dictaron 

otras disposiciones indicó en el artículo lo siguiente: 

ARTÍCULO 226. HECHO GENERADOR: “Está constituido por la inscripción de actos, contratos o 

negocios jurídicos documentales en los cuales sean parte o beneficiarios los particulares y que, de 

conformidad con las disposiciones legales, deban registrarse en las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos o en las Cámaras de Comercio. 

Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos como en la Cámara de Comercio, el impuesto se generará solamente en la 

instancia de inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. (…)”. Subraya fuera del 

texto. 

En igual sentido, se tiene el Decreto 650 de 1996, que reglamentó parcialmente la Ley 223 de 1995 y 

consideró en materia de impuesto de registro lo siguiente: 

Artículo 1°. Actos, contratos y negocios jurídicos sujetos al impuesto de registro: “Están sujetas al 

impuesto de registro, en los términos de la Ley 223 de 1995, las inscripciones de los documentos que 

contengan actos, providencias, contratos o negocios jurídicos en que los particulares sean parte o 

beneficiarios que, por normas legales, deban registrarse en las Cámaras de Comercio o en las Oficinas 

de Registro de Instrumentos Públicos (…)” 

Artículo 2°. Causación y pago: “El impuesto se causa en el momento de la solicitud y se paga por una 

sola vez por cada acto, contrato o negocio jurídico sujeto a registro.  

Cuando un mismo documento contenga diferentes actos sujetos a registro, el impuesto se liquidará 

sobre cada uno de ellos, aplicando la base gravable y tarifa establecidas en la ley.  
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 Parágrafo. No podrá efectuarse el registro si la solicitud no se ha acompañado de la constancia o 

recibo de pago del impuesto. Cuando se trate de actos, contratos o negocios jurídicos entre entidades 

públicas, dicho requisito no será necesario”. Subraya fuera del texto. 

 

DEL CASO EN CONCRETO 

Como bien se señaló en el marco jurídico, a partir del año 2012, a través del Decreto Ley 019, se traslado 

a las Cámaras de Comercio la administración de los registros públicos, que integran el denominado 

Registro Único Empresarial Social (RUES) incluido el Registro Nacional de Turismo. 

La normativa aplicable al Registro Nacional de Turismo estableció, entre otras cosas: 

1. Que el PLAZO para renovar el Registro Nacional de Turismo, fue establecido anualmente durante 

los tres primeros meses de cada año, de conformidad con lo estipulado en el artículo 166 del 

Decreto Ley 019 de 2012 y el numeral 5.12 de la Circular No. 002 de 2016, emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

2. Que el Registro Nacional de Turismo, hasta antes de la expedición del Decreto 2063 del 01 de 

noviembre 2018, fue considerado un ACTO DE INSCRIPCIÓN, de acuerdo con lo estipulado en 

la Circular Externa No. 008 del 27 de febrero de 2012, la Circular Única y la Circular No. 002 de 

2016 emitidas por la Superintendencia de Industria y Comercio, el Decreto Ley 019 del 10 de enero 

de 2012 y el Decreto 229 del 14 de febrero de 2017. 

3. Que en concordancia con los artículos 226 y 228 de la ley 223 de 1995, así como los artículos 1 y 

2 del Decreto 650 de 1996, el impuesto de registro se causa en el momento de la solicitud y se 

paga por una sola vez y por cada acto, contrato o negocio jurídico que se pretenda registrar 

4. Que el PAGO DE IMPUESTO DE REGISTRO, fue establecido como requisito específico para 

proceder a la inscripción del Registro Nacional de Turismo, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 5.12 de la Circular No. 0002 de 2016 emitida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, así como en el numeral 2.2.4.1.1.6 del Decreto 229 del 14 de febrero de 2017. 

Respecto del impuesto de registro, se hace necesario, mencionar que, desde el año 2013, la Cámara de 

Comercio de Duitama, suscribió con el Departamento de Boyacá, convenio interinstitucional No. 1190, 

orientado a: 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: “El objeto del presente convenio es aunar esfuerzos con el 

propósito de adoptar el sistema de liquidación y recaudo del impuesto departamental de registro de 

actos que se deban registrar en las Cámaras de Comercio de Duitama y Sogamoso y a favor del 

Departamento de Boyacá, en el marco del proyecto “DISEÑO Y MONTAJE DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS” 
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Así las cosas, la Cámara de Comercio de Duitama, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

CLÁUSULA CUARTA del convenio interinstitucional No. 1190 de 2013, se encargó de recaudar el valor del 

impuesto de registro correspondiente al Registro Nacional de Turismo, con destino y a favor del 

Departamento de Boyacá, enviando el reporte detallado del recaudo, sin que se recibiera objeción y/o 

comentario alguno por parte del Departamento. 

Así mismo, conforme con lo estipulado en el artículo 233 de la Ley 223 de 1995, la Entidad Cameral, efectuó 

el recaudo del impuesto, presentando dicho informe ante del Departamento de Boyacá, dentro de los quince 

primeros días calendario de cada mes, efectuando consignación del dinero recaudado en el mes anterior, 

a favor de este, dentro del mismo plazo, por concepto del impuesto de registro. 

Aunado a lo anterior, se tiene que, de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA del 

convenio interinstitucional No. 1190 de 2013, la supervisión control y vigilancia de este, se encuentra en 

cabeza del Departamento de Boyacá, a través del Director de Recaudo y Fiscalización. 

Por lo anterior, me opongo a todas y cada una de las pretensiones, consignadas en el escrito de la 

demanda, en relación a que la Entidad Cameral no vulneró los Derechos e Intereses Colectivos, por cuanto, 

solo dio cumplimiento a los compromisos que previamente había adquirido con el Departamento de Boyacá, 

por intermedio del convenio interinstitucional No. 1190 de 2013, así como la normatividad aplicable al 

Registro Nacional de Turismo, que previamente fue expuesta, máxime si se tiene en cuenta que a la fecha, 

la Entidad Cameral no cuenta en su contabilidad, con el valor que se indica en la demanda por cuanto las 

sumas recaudadas por la Cámara de Comercio y que corresponden al impuesto de registro fueron 

consignadas en el término legal dispuesto para el efecto, a favor del Departamento de Boyacá. 

A su vez, se hace necesario indicar que esta Entidad Cameral, no es competente para declarar la nulidad 

de los actos administrativos contenidos en la comunicación 023764, con numero de radicación S-2019-

005152-HACDRF, del 26 de septiembre de 2019, mediante el cual se le negó a los miembros del grupo 

accionante la devolución de lo pagado por concepto de impuesto de registro por la inscripción y renovación 

del Registro Nacional de Turismo, así como de la Resolución No. 871 de 27 de noviembre de 2019, emitidas 

ambas por la Gobernación de Boyacá. 

De acuerdo con lo anterior, procedo a formular las siguientes 

EXCEPCIONES 

➢ EXCEPCIÓN DE MERITO  

PRIMERA – CADUCIDAD DE LA ACCIÓN IMPETRADA: 

Como fue expuesto, la Cámara de Comercio de Duitama, suscribió convenio No. 1190 de 2013 con el 

Departamento de Boyacá, a través del cual, la Entidad Cameral, recaudó durante los años 2014, 2015, 

2016, 2017 y 2018, el valor del impuesto de registro, correspondiente al Registro Nacional de Turismo, con  
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destino y a favor del Departamento de Boyacá. 

Ahora bien, según la respuesta dada por la Gobernación de Boyacá, de fecha 26 de septiembre de 2019, 

al Derecho de petición impetrado por el señor JHON JAIRO BORDA DUITAMA, así como la resolución No. 

871, de fecha 27 de noviembre de 2019, que resolvió el recurso de reconsideración, interpuesto por el señor 

Borda, a través de las cuales, solicitaba el pago de lo no debido desde el 01 de enero de 2014 al 31 de 

diciembre de 2018 y en el que la Entidad manifestó, que el cobro del impuesto de registro correspondiente 

a los años 2014, 2015, 2016 y 2017 se encontraba conforme con lo regulado por la Ley 223 de 1995, así 

como el Decreto 650 de 1996, que reglamentó dicha normativa y la ordenanza 022 de 2012, esta Entidad 

respalda la tesis del recaudo efectuado, por cuanto la normativa, es clara en señalar como hecho generador 

del cobro de impuesto de registro, los actos, que generen inscripción, que, como fue expuesto, de acuerdo 

con la normativa aplicable al Registro Nacional de Turismo, este era considerado de dicha forma. 

Ahora bien, frente a lo manifestado por la Gobernación de Boyacá, referente al recaudo que corresponde 

al impuesto de registro del Registro Nacional de Turismo del año 2018, en la que se hace remisión a la 

ordenanza No. 030 del 29 de diciembre de 2017, en la que establece que para la vigencia 2018, los 

establecimientos de comercio con función de operación turística, estaban exentos del cobro y que la 

solicitud se presentó de manera extemporánea, al respecto, esta Entidad Cameral, se permite manifestar 

que, del listado de demandantes relacionados en el libelo de la demanda, no se encontró que, las personas 

allí relacionadas hubieren efectuado el pago del impuesto de registro por concepto del Registro Nacional 

de Turismo en la Cámara de Comercio de Duitama para el año 2018.  

Sin embargo, considera esta Entidad Cameral, se debe tener en cuenta, lo expuesto en el artículo 47 de la 

Ley 472 de 1978, respecto de la caducidad de la acción de grupo: 

ARTICULO 47. CADUCIDAD: “Sin perjuicio de la acción individual que corresponda por la 

indemnización de perjuicios, la acción de grupo deberá promoverse dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha en que se causó el daño o cesó la acción vulnerante causante del mismo”. 

Subraya fuera del texto. 

Así como lo expuesto por la sección tercera del Consejo de Estado, mediante expediente No. 2013-00298-

01 del 12 de agosto de 2014, C.P. Dr. Enrique Gil Botero, por medio del cual se referencia el artículo 47 

de la Ley 472 de 1978, que estableció: 

“4.  En esa línea de pensamiento, resulta evidente que la otrora llamada “acción de grupo”, quedó 

modificada en cuanto se refiere a la materia contencioso administrativa por la pretensión de grupo, la 

cual se deberá ejercer en los términos fijados en la ley 1437 de 2011, según la competencia y el plazo 

de caducidad allí contenidos. A contrario sensu, los demás temas continúan bajo el imperio de la ley 

especial –472 de 1998– que regula las pretensiones populares y de grupo”. 
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Así las cosas, en orden a imprimirle efecto útil a la norma del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo debe entenderse que éstas son aplicables y prevalecen respecto de 

las normas contenidas en la Ley 472 de 1998, y ello permite colegir que el término de caducidad y la 

competencia fueron modificados por la nueva disposición. Los demás aspectos se siguen regulando 

por aquella.»     

El texto del artículo 164 numeral 2, literal h de la Ley 1437 de 2011, es el siguiente: 

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA: La demanda deberá ser 

presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: (…)  

h) Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento y pago de indemnización 

de los perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha en que se causó el daño. Sin embargo, si el daño causado al grupo proviene de 

un acto administrativo y se pretende la nulidad del mismo, la demanda con tal solicitud deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo; 

Lo anterior, para hacer referencia, que la caducidad de la acción de grupo, conforme lo estipula el artículo 

47 de la Ley 472 de 1998, opera dentro de los dos (2) años siguientes a los que se causo el daño o ceso 

la acción vulnerante causante del mismo, es decir que para el caso en estudio este no debe ser 

considerado como lo indica el accionante a partir de la fecha en que se desfijó el aviso que notificó la 

Resolución No. 871 de 27 de noviembre de 2019, emitida por la Gobernación de Boyacá, sino a partir de 

la fecha en que se hubiere cancelado y/o cobrado el valor que corresponde al impuesto de registro en el 

Registro Nacional de Turismo, para cada uno de los prestadores turísticos. 

PETICIONES 

Al tenor de la excepción anteriormente planteada, comedidamente solicitó a usted, señor Juez que, previo 

al trámite competente se efectué las siguientes declaraciones y condenas. 

PRIMERA: Declarar probada las excepciones propuestas 

SEGUNDO: Se declare de la improcedencia de la ACCION DE GRUPO en cuestión. 

TERCERO: Solicito de manera comedida señora Juez, que en consonancia con lo dispuesto en el artículo 

5 de la Ley 472 de 1998 declare absuelta a la Cámara de Comercio de Duitama, de cualquier 

responsabilidad frente a la presente acción. 

CUARTO: Condenar en costas judiciales a la parte accionante.  
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Conforme lo expuesto, solicitó su señoría sean desestimadas las pretensiones del accionante, en razón a 

la inexistencia de fundamentos jurídicos que demuestren que le asiste tal Derecho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Ley 472 de 1998. 

 Circular No. 002 de 2016 emitida por la Superintendencia de industria y Comercio. 

 Circular Externa No. 008 del 27 de febrero de 2012 emitida por la Superintendencia de Industria 

y Comercio. 

 Decreto Ley 019 de 2012. 

 Decreto 229 del 14 de febrero de 2017. 

 Ley 223 de 1995. 

 Decreto 2063 del 01 de noviembre 2018. 

 Decreto 650 de 1996 

 Demás normas concordantes y complementarias. 

 

PRUEBAS 

 

 Convenio interinstitucional No. 1190 de 2013, suscrito entre la Cámara de Comercio de Duitama 

y el Departamento de Boyacá. 

 Relación de pagos y soportes de pago por concepto de Impuesto de Registro efectuado al 

Departamento de Boyacá entre el periodo 2014 y 2018. 

 

ANEXOS 

 

Que se tengan como anexos los descritos en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

➢ LA CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA en la dirección: Transversal 19 Nro. 23 – 41 de la 

ciudad de Duitama, a través de los siguientes correos electrónicos: (ccdjuridica@ccduitama.org.co,  

y ccdapresidencia@ccduitama.org.co), en los siguientes números de contacto: (8) 7602596 y (8) 

7621259 EXT 101 y 106. 
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➢ A la APODERADA DE LOS ACCIONANTES: MARIA FERNANDA HERRERA GALINDO en la 

dirección:  Carrera 11 No. 16-91 Oficina 204 Centro Empresarial Novocenter de la ciudad de Tunja, 

a través del correo electrónico: (mafelaw@hotmail.com). 

 

➢  A LOS ACCIONANTES: OSCAR GERARD SAAVEDRA SAAVEDRA , en la dirección: carrera 9 

No 9 25 barrio centro del municipio de villa de Leiva, a través del correo electrónico 

villaleleyvaexpediciones@hotmail.com ; JORGE ANDRES MEDINA SIERRA, en la dirección: 

carrera 9 No 9 22 barrio los olivos del municipio de villa de Leiva, a través del correo electrónico 

velocicraptoraventuraextrema@gmail.com ; YUBER CASTELLANOS PRIETO, persona natural en 

su calidad de parte demandante, en la dirección carrera 9 No 9 02 barrio los olivos del municipio 

de villa de Leiva, a través del correo electrónico yubercastellanosp@hotmail.com ; JHON JAIRO 

BORDA DUITAMA, en la dirección carrera 8 No 3-06 del municipio de Ramiriquí Boyacá, a través 

del correo electrónico hotelendrino@gmail.com . 

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

CARLOS JAVIER MOLANO CORREDOR 

Presidente Ejecutivo 

Cámara de Comercio de Duitama. 

 

 

Proyectó: Directora Jurídica y de Registros Públicos. 

                Cámara de Comercio de Duitama. 
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Banco de Bogotá C3 
No 0600020644 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 
rhpuasr 	DE REGir1 reZ0 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

02/13/14 

190.253.48.226 

Número de Cuenta: 

CC- 0372100214 

Nombre Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 	Valor 	Ciudad Estado de Número 

Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	MI 	 AH- 	 BANAGRARIO $23.252.400.00 Tunja Doy Pmeesscla 0000000000 
BOYAGA 8918004981 415033007650 
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Envio Pago de Nómina y Proveedores 	
. 	(b•elt) L2019 

Empresa: CAMAFtA DE COMERCIO DE DUTIRMA 
	

Fecha: 	12/03/2019 

Usuario: 	37555286B 
	

Mon: 	06:49:28 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal) ene) 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 •CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT -8918550256 

Cuenta 
	

CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 
	

12/03/2014 - 06:49:28 PM 

Fecha de pago 	 12/03/2014 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 16,818,600.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_75 

Nombre del Archivo 

Adicional 
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24/4/2014 	 https /Mebbancodebogota.com.co/scripts/cgicInt.d11/8TOEXIEK99E215DACSCW9CVOH/ND012_  

ty,,b, zoui 

Banco de Bogotá Ica3 
t Ilo .002 9E4 A 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

04/11/14 

190.253.48.226 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

in,-.pie5)0 

Número de Cuenta; 

CC - 0372100214 

Mimo e Beneficiario 	Número Cuenta Banco que Valor 	Ciudad 	Estado de 	Número 
Documento Acreditada Acredita .  Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Nit AH- BANAGRARIO $3261050000 Tunja Boy 	Procesada 0000000000 
BOYADA 	8918004981 415033007650 

https:/Meb.bancoclebogota.corn.co/scripts/cgicInt.dlliBTDEXIEK99E2PDACSCVV9CVOH/ND012_ 	 1/' 



https://web.bancodebogota.com.co/scripts/cgicintc111/H@7IST@I  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 	 A i9)-11 200 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	1: 

Usuario: 8918550256 
	

Hora: 0' 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principr 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Eme, 

después de .5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 Nrr -8918550256 

Cuenta 	 CC -0372100214 

Fecha y hora actual 	12/05/2014 - 05:59:25 PM 

Fecha de pago 	 12/05/2014 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 14,340,200.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_81 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Mal 

Toda información aquí consignada. Rail:temo Cualquier 

transacción. está(n)suieta(s) a verificación por parte del cliente V/0 del Banco 

NAgplado por la Supenntendencra Bancaria 

Copyngh202000 Banco de Bogotá Tcdos los derechos reservados 

1 de 2 
	

12/05/2014 05:59 



16/6/2014 	 https:/fweb.bancodebogota.cornco/scrIpts/cgicInt.d11/BVDE2118H1)0<93XC9JRFO46B/ND002_ 

Ho 90 (2)01c-j 

Banco de Bogotá (3 
Nt.0.66 002 964 Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CA MARA DE COMERCIO DE DUITA MA 

CONVENIO O 

06/13/14 

190.253.48.226 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

 

Nomb e Beneficiario 	Número Cuenta Banco que Valor 	Ciudad 	Estado de 	Número 
Documento Acreditada Acredita Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Nil AH- BANAGRARIO $14,260900.00 Tunja Soy 	Enviado0000000000 
BOYACA 	8918004981 415033007650 Original OB 

TInpue)Io 	'.-ter.,y 

Toda información aquí consignada, ad como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

' 	Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright C)2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reWryados. 

https://web.bancodebogota.com.coiscripts/cgicInt.d11/BVDE211_8H1XK93XO9JRFO46B/ND002_ 	 1/1 



15/7/2014 
	

htlps:Nebbatzdetcgota.comcorsuipts/cgicln1.41/1213FNCO8VJVDSCHCT14GC4T1U2/71D001 

301:b10  

• 

201-9 

Banco de Bogotá (.3 Consulta de Histórico Pago de Nómina 

rywu 63 ro DE ReGis r RO 
*1 	CO2 pea 4 

CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

07/14/14 

190.253.98.226 

Número de Cuenta: 

CC- 0372100214 

 

Nombre Beneficiario 	Número Cuenta Banco que Valor 	Ciudad 	Estado de 	Número 
Documento Acreditada Acredita Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Nit AH- BANAGRARIO 510.506,300.00 Tunja Boy 	Enviado0000000000 
BOYACA 	8918004981 415033007650 Original 013 

/1..../1 
ov 

Toda Información aqui condonada, ad como cualquier 

Dans:loción, ea(n) sujeta(s) a verificación por pa de del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancada 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reurivados 

httpsdNrebteitodetogda.corncorscripts/ogictrIAVJ2BFNC08VJVDSCHCTVIGCCTIUZ/ND001_ 	 111 



hlips:// eblancodebogota com.co/scriplstegicInt.d11/HBNLIPSNJ9 

J1(o  20L9 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
	

Fecha: 	1 

Usuario: 8918550256 
	

Hora: O: 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página princip¿ 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Envi, 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion NIT - 8918550256 

Cuenta CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 11/08/2014 - 06:06:52 PM 

Fecha de pago 11/08/2019 

Nombre del Pago IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 1 

Valor del Pago 11,723,600.00 

Nombre del Archivo 01372100214_90 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información aqui consignada, así corno cualquier 

transacción, este(n) sujetas) a verificación por parte del cliente yfcr del Banco. 

Modulo por la Superintendencia Bancaria 

Copyright 2000 Banco de Bogotá Todos los derechos reservados 

1 de 2 	 11/011/2014 06:07 



https://web.bancodebogoia.com.coiseripts/cgie  mt All/GYBBNIPN 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 
	 A90)1-9 	2j

5'  

Empresa' CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 

Usuario: 8918550256 	 Hora: 0' 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página orificio; 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado En vi, 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT -8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	12/09/2014 - 05:05:50 PM 

Fecha de pago 	 12/09/2014 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 10,654500.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_93 

Nombre del Archivo 

Adicional 

MIS 

Toda información aquí consignada, 0$1 como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco 

1 hollado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright e 2000 Banco de Bogotá Todos los derechos reservados 

1 de 2 	 12/09/2014 05'06 I 



https://web.bancodebogota.com.co/scripts/ceicInt.d11/0V1  XI I M 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 	 See hem ‘ro 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 

Usuario: 8918550256 	 Hora: 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( 	la página princiw 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Envi, 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO 0 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC -0372100214 

Fecha y hora actual 	19/10/2014 - 05:25:15 PM 

Fecha de pago 	 14/10/2014 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 11,080,900.00 

Nombre del Archivo 	01372100219_58 

Nombre del Archivo 

Adicional 

' Toda información aquiconsignada, así como cualquier 

transacción, esta(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente yro del Banco 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright 2000 Banco de Bogotá Todos los derechos reservados 

1 de 2 	 14/10/2014 05:25 f 



Página 1 de 2 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

Usuario: 8918550256 

Fecha: 

Hora. 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió (en la página p 

modulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estan 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "redí 

en esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT -8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	13/11/2014 - 05:53:17 PM 

Fecha de pago 	 13/11/2014 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 13,099,100.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_50 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información aqui consignada, asi como cualquier 

transacción, esta(n)sujeta(s) a verificación por parle del cliente y/o del Banco 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

1Mps:// eb.bancodebogota.com.co/seripts/cgielnt  dll/ME42UQ3K91661GQ2N@2PLOY7... 13/11/2014 



12/12/2014 	 https://weblancodebogotacgm.co/scripts/egicintidll/SFK7EV5VDCXRH6HE3WODCTSIND007  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 
	

»OLA en-,  le 

a.o 11/4/ 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	12/12/2014 

Usuario: 	37555286B 
	

Hora: 	04:50:51 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal) en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasara estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 
opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	12/12/2019 - 04:50:51 PM 

Fecha de pago 	 12/12/2019 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 6,550,400.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_53 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información aqui consignada, así corno cualquier 

transacción. estain) sujeta(s) a dedicación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancada 

copyright e 2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

https://web.bancodebogotagom.co/scripts/cgicint.d11/@9RHPLHVUOXSHL703RY5CV4VSX@/ND007  



1 Intps://weh.bancodebogotacom.co/scripts/cgiclnt.dlI/N6BJBRRvv  

1 

A 	,Lp 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	1. 

Usuario: 8918550256 	 Hora. 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principt 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Envi,  

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es -rechazado 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 cc - 0372100214 

Fecha y hora actual 	14/01/2015 - 08:40:17 AM 

Fecha de pago 	 14/01/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 28,059,900.00 

Nombre del Archivo 	01372100219_56 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información aquí consignada, asi como cualquier 

transacción, está( ni sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Volado por la superintendencia Bancaria 

Copyright ©2000 Banco de Bocata. Todos los derechos reservados 

nou  

de 2 	 14/01/2015 08:40 



13/2/2015 	 httesl/wels.bancodebogota.com.cdscripts/cgicintd11/W2U8CQU8A13ZLURCEIS5CCESHFB@/ND003_  

2011 

Banco de Bogotá ei 
NlC X2 IET a 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

02/13/15 

190.253.48.226 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 	Valor 	Ciudad 	Estado de Número 
Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO $13,920,600.00 	PLAZA EN 	Enviad00000000000 
BOYACA 8918004981 415033007650 	 VALIDACI+N Original OB 

ts. Rtt3L: y 8 401, 4  uo  

Toda información aquliconsignada, asi como cualquier 

transacción, está(n)sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright C2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

hnps://web.bancociebogota.com.co/scripls/cgicIntd1114b136VB8WW33LaAE34ACYX5/ND003_ 	 1/. 



13/312015 	 htips.//web bancodebogota contceisc 	/cpcInt c111/JUKVVES78TVIVUNSCV2(13CX/N0003_ 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 	 jo 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	13/03/2015 

Usuario: 	8918550256 
	

Hora: 	08:23:31 AM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal) en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	13/03/2015 - 08 23:31 AM 

Fecha de pago 	 13/03/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 29,889,500.00 

Nombre del Archivo 	01372100219_59 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información aquí consignada, as[ como cualquier 

transacción, estafrosujeta(s) a verificación por parle del cliente y/c) del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright ©2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

Recps 

le 037 3° ID 

https Ilweb 
	

ac0m.co/scriptsiccInddll/R0E0Q238BLIK1JG2FVCRZCR6G51/ND003_ 	 1/1 
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Banco de Bogotá (baS 
Ee:,1}1,2164A 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

04/14/15 

190.253.48.226 

Consulta de de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nomb e Beneficiario 

DEPARTAMENTO DE 
BOYACA 

Número 

Documento 

Nit 
8918004981 

Cuenta 	Banco que 

Acreditada 	Acredita 
AH- 	BANCO AGRARIO 

415033007650 

Valor 
	

Ciudad 	Estado de Número 

Transacción Factura 
$44,145.500.00 	PLAZA EN 	Enviad00000000000 

VALIOACI+N Original OB 

Revs 

V-  98:041. ouo 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright (D2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

https.//vdebbanccdebogotacom.co/scrigts/cgicIntd11/KEYEV8KBOPACOROVVBKAL5GM/ND005_ 	 1/1 



14/5/2015 	 http51/Web.barleedebegota.COM.cotscriplsicgicinteilINGQM2ICSVUAXAEONCIH9NGTUUT9/ND001  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 	

Ahni zoif 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	14/05/2015 

Usuario: 	8918550256 	 Hora: 	04:39:26 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal) ene! 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 
opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NI! - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	14/05/ 2015 - 04:39:26 PM 

Fecha de pago 	 14/05/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 18,260400.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_61 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información agui consignada. asi como cualquier 

transacción. esta(n)sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco 

Vigilado por la Superimendencia Barman; 

Copyright 82000 Banco de Bogará Todos los derechos reservados 

RevaL 
4t lo° 

tepe /Mreb bancod 	Injetacoto.coMen pf s/cgicini dll/POYEG5IVGIX4EZTFICILELG70/ND001__ 	 11' 



httpsllweb bancodebogota com co/scripts/cgicInt c111/394WGC/6KAR6E94SGS6JEGGH6E4INDCP2 

go de Nómina y Proveedores 
	

HaY 0  
2015-  

ipresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
	

Fecha. 	11/06/2015 

Usuario: 	8918550256 
	

Hora: 	05:54:41 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió( en la página principal Jen el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

-Ex ;?e9.1_Vo: 

18.0q9,00 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 13918550256 

iCuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	11/06/2015 - 05:54.41 PM 

Fecha de pago 	 11/06/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 29980,00000 

Nombre del Archivo 	01372100214_62 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda información aqui consignada así como cualquier 

transacción. aga(n) sujeta(s) a venncación por parte del cliente go del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

6°000102000 Banco de Bogotá. Todos los derechas reservados. 

https:/rwebtancodebogolatomtorscrtptskgicIntdENHHOKKIKH267912ASSMG(14GGUND002__ 	 lit 



13/7/2015 	 https://web.bancedebogota.ccmtoiscriptslcgich141/K1C057CKIDAMSGYCSZELCRB/1•10010_ 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	13/07/2015 

Usuario: 	375552866 	 Mora: 	07:05:55 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal )en el 

módulo de Pago tiamina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 
de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	13/07/2015 - 07:05:55 PM 

Fecha de pago 	 13/07/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 19,369,200.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_63 

Nombre del Archivo 

 

X Wev5 2,-) 

_1-  142 q 2•TOO 

Adicional 

     

       

       

 

Toda información aqui consignada. asi como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente yro del Banco. 

 

 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

  

 

Copynght 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

 

htlps://webtanc 	tom.cdscripts/cgicint.d1/HIDZT8H4N8F055T2FSGNCUZ521-1P/ND010 
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ibbo •2oir 

Banco de Bogotá (.3 
N.,PO Ya-2 9C4 4 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

08/10/15 

190.253.48.226 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 	Valor 	Ciudad Estado de Número 

Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 
DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO 	$24,310.000.00 Tunja Boy 	Enviado0000000000 

BONIFICA 8918004981 415[133001650 	 Original OB 

/ 4.03 /.9c1D 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacCión, esta(n)sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancada 

Copynght ©2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

htlps://webbancodebogota.com.co/scripts/ogicInt  d11/406.41Q5KO7XDFZICJXKGLINAR2F6/ND003 II 
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LIC.) 
ji 

2°c 

Banco de Bogotá (3 

Un 1380 032 96. 4 

CAMARA DE COMERCIO DE DIMANA 
CONVENIO O 
09/14/15 

181.225.72.194 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

Nomb e Beneficiario Número 

Documento 
DEPARTAMENTO DE 	Nit 

BOYACA 89180049131 

Cuenta 	Banco que 
Acreditada 	Acredita 

AH- 	BANCO AGRARIO 
41.5033007650 

Valor 	Ciudad 	Estado de Número 

Transacción Factura 
$10,240,300.00 	PLAZA EN 	Ennado0000000000 

VALIDACNN Original OB 

?ter? él ¿D 

V ,  6.. kg 

Toda Información aqui consignada, así como cualquier 

transacción. está (n) sujeta (s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

4 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

httpw/Meb.banccdebogota.com.corscripts/cgicht.d11913GHP2WN7E6VZZRAHNTICFSRR/ND004  



13/10/2015 	 https:llweb.bancodebogota.com.corscripts/cgclni.c111/1H4912ENIFNA@CSQCX6ABCW/ND007_ 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

Usuario • B537555286 

Sepi(enihno 

-201)— 

Fecha. 	13/10/2015 

Hora: 	06:15:28 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal )en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasara estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	13/10/2015 - 06:15:28 PM 

Fecha de pago 	 13/10/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 14,612400.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_66 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Re90A2 

i? 7.8G1300 

Toda información aqui consignada, así como cualquier 

traniacción, estó(n)sujela(s) a verdicadón por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancana 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados 

htlps./Iwebtancodebagota.com.corscripts/cgicint.d11/EOF93MENFXAECYKUXGSHCl/N0007_ 	 11/ 



13,11/2015 
	

httpsAveb.banscidetcrostacom.colscripts/ogicIntell/5SZYMF8X3MB@IURCNGEICGiNDOOS_ 

	

Odt, 	_uní- 

Banco de Bogotá (t.3 
ut 860C4•2 le4 4 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DU1TAMA 

CONVENIO O 

11/13/15 

190.253.48.226 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

Nombre Beneficiario 	Número Cuenta Banco que Valor 	Ciudad 	Estado de 	Número 
Documento Acreditada Acredita Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Ni' AH- BANCO AGRARIO $15.084,600.00 	PLAZA EN 	Enviado0000000000 
BOYACA 8918004981 415033007650 -  . 	VALIDACI•N 	Original OB 

& 	 „ 
lavt.ti 

1 9.409..td0  

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

- 	transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del chante vio del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. 'Todos bs derechos reservados. 

• 
• 

heps/iwebteneodetcgcta.com.ordscriptsksicintrilfiERHCC4SKV03417SANRJIC8GWiNC300•1_ 



11/12/2015 littps://web.bancodedsgota.com.co/scripts/cgicInt.c111N7p8E2YVXX64H17CBDGBCM8M(§K/ND008_ 

It/3C.4&01 ¿-P Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE éOMERCIO DE DUITAMA 	 Fecha: 	11/12/2015 

Usuario: 	8918550256 	 Hora: 	05:92:94 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal) en e/ 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasara estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para Consultarla causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificación 	 - 8913550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	11/12/2015 - 05:92:44 PM 

Fecha de pago 	 11/12/2015 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 8,068400.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_68 

E le 

s. los (.)0 

Nombre del Archivo 

Adicional 

    

 

A.o 

   

Toda información aqui consignada, así como cualquier 

transaccion, está(n) sujeta(s) a verificación por parle del cliente yro del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copynght ©2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

  

htlps://wels.bancodebogotacom.coiscripts/cgiclni.d11/17P8E2YV)(X64H17CBDGBCM8M@K/N0008 	 1/' 



15/1/2016 	 htIps.11web.bancodebogotacom.co/scripts/cgielnt.d11/IVIOGO9VTUYAZ8MC6ADACEV/ND005_  

Banco de Bogotá (.3 
rin 10G CO2 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO 0 

01/14/16 

190.147.138.104 

in(crens&r>  

20 6 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC- 0372100214 

Banco que 

Acredita 
BANCO AGRARIO 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 

Documento Acreditada 
DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 

BOYACA 8918004981 415033007650 

Valor 
	

Ciudad 	Estado de Número 

Transacción Factura 
$24,686,900.00 	PLAZA EN 	Enviado0000000000 

VALIDACI+N Original OB 

"É..N 	 etyli 
-tcr<507 9-130 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Supenntendencia Bancaria 

Copyright ©2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados 

Mips //web bancodebogota.com.cdscripts/cgiernt.d11/IVIOGO9VTUYAZ8MC6ADACEV/N1/005_  1O 



11/20016 	 hitpel/webbanccdetcgata.corn.cdscripts/cgicinbillIMRICHM9NPUHLK2CC7ARCESND008_ 

Enero .1o4 

Banco de Bogotá (.3 
ni:100002 ISt 4 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

02/12/16 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100210 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 
	

Banco que 
	

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 
Documento Mreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO $35556,400.00 PLAZA EN 	Enviado0000000000 
BOYACA 8918004981 415033007650 	 VALIDACHN Original OB 

4r 
¿y 	R cc/ La, 	/1204$0. /00 

• 

Toda información aquí consignada, así como dialquier 

transacción. está(n) sujeta(s) a verificación por parte del oriente yfia del Banco. 
• 

Vigilado por la Superintendencia Bancada 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 
• 

httpsi/vicbtanccdebogotacom.colscripts/ogi'  GrAdliMRICHM9NAOTHLI(2CCZABCE6/ND0118_ 	 1/. 



14/3/2016 	 Mtpisifweb.bancodebogota.com.cofscriptsfcgicInt.cUlfJ8LYDFU8DYXBUSUC36QUOOKVE/ND0013_ 

7-"ehretiO 2o-f4 

Banco de Bogotá CS 
1 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

03/14/16 

191.225.72.194 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC- 0372100214 

Nomb e Beneficiario 

DEPARTAMENTO DE 
BOYACA 

Número 	Cuenta 

Documento Acreditada 	Acredita 
Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO 

8918004981 415033007650 

Ciudad 	Estado de Numero 

Transacción Factura 
$21,876,300.00 	PLAZA EN 	Enviado0000000000 

VALIDACHN Original OB 

Banco que 
	

Valor 

t)i R4lah,  

43 60 6,4400 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del oliente yfo del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancada 

Copydg 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

htlps://web.bancodebogotacorn.cdscriptsfcgiclnt.d11/j8L113FU8DYXBUSUC36QUCOKVERd0008 
	

1/ 



14/4/2016 
	

httpsfiweb.banoodebogotaccm.co/scriptsiogicInt.d11/4HBYN@SKLVCCOOUCB©@EC5JEZYJ/N0033_ 

ar2.0 
20111 

Banco de Bogotá (1.3 
ete- C.2 M4 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

04/14/16 

190.253.48.226 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Numero de Cuenta: 

CC -0372100214 

Nombre Beneficiario 

DEPARTAMENTO DE 
BOYACA 

Banca que 

Acredita 
BANCO AGRARIO 

Número 	Cuenta 

Documento Acreditada 
Nit 	 AH- 

8918004981 415033007650 

Valor 	Ciudad Estado de Número 

Transacción Factura 
855026,800.00 Tunja Boy 	Enviad00000000000 

Odginal OB 

I 

bx Rev527 ; 
_y 	3 4. 35.2..20 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, esta(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright ©2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

https://web.bancodebogota.com.co/scripts/cgicInt,d11/4HBYN@5KLVCCOOUCB@@EC5JEZYJ/ND003_ 	 1/1 



https://web.bancodebogota.com.co/scripts/cgicIntd11/05H5OFNOEYDEDGCISHUCWADDON/ND006_  

Banco de Bogotá (3 
2e5 C..í2 964 4 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

» 2»1 1 .2 oi-g 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

05/12/16 

181.225.72.194 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 
	

Banco que 

Documento Acreditada 
	

Acredita 
DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO 

BOYACA 8918004981 415033007650 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 

Transacción Factura 

852.008.600.00 	PLAZA EN 	Enviad00000000000 
VALIDACHN Original OH 

32s15 •300 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n)sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Bancaria 

Copyright C2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

hltps://webbancodeb000ta.com.coiscripts/caiolntd11/105H5OFIVOPMF7UttisHiutwAnnntitonnn6  



14/6/2016 	 https://web.bancodebogotacomodscripts/cgicInt.d11/0W@SMEM8RZ159SCIEIS84CP(ND003  

Banco de Bogotá' (3 

Nlit 5C->j.:92 áld 4 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

06/13/16 
181.225.72.194 

Nombre Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 
Documento Acreditada 	Acredita 

DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO 
BOYACA 8918004981 415033007650 

HoY° 2016 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 

Transacción Factura 
$43,755,800.00 	PLAZA EN 	Enviado0000000000 

VALIDACI+N Original OB 

L 
.26.5-38.3oD 

Toda información aquí consignada. así como cualquier 

transacción, esta(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copynght ©2000 Banco de Bogotá Todos los derechos reservados 

htlps'llweb.bancodebcgotacom.cdscripts/cgicintd11/0W©5MEM8RZ159SOEIS84Cp(ND003_ 	 1/' 



14/7/2016 	 Irttpsfiwebtancodebogota.cormoiscripts/cgicint.411/0JUIN0182NXPS2DC79ZXCQV97PiND006_ 

j unto .201 

Banco de Bogotá (.3 
29C4 4 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

07/14/16 

190.253.48.226 

Numero de Cuenta: 

CC- 0372100214 

Nombre Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que Valor 	Ciudad 	Estado de Número 
Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	Nil 	 AH- 	BANCO AGRARIO $27,288,400.00 	PLAZA EN 	Enviado0000000000 
BOYACA 8918000981 415033007650 	 VALIDACI+N Original OB 

7e7'152-3  

J  gY1,1100 

Toda información aquí consignada, asi como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parle del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright @2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

harmill 914 	 rnm rn/errint 	idItIfl IIinionmvo 	rrrn-merm 



0.20M 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

12/8/2016 	 httpS:fiweb.bancodebcgota.com.coiscripts/egicIntd11/2@EPYVEN3RY309WCHX9EC165/ND002 

Banco de Bogotá (03 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

08/11/16 

181.225.72.194 

N.1 	C.C2 I 4 

Numero de Cuenta: 

CC -0372100214 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 
	

Valor 	Ciudad 	Estado de Número 
Documento Acreditada 	Acredita 

	
Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	NrI 
	

AH- 	BANCO AGRARIO $34,146.600.00 	PLAZA EN 	Enviad00000000000 
BOYACA -8918004981 415033007650 

	
VALIDACI+N Original OB 

Reurs 

02°,4o7° 

Toda información aquí COnSIgnada, así como cualquier 

transacción, esta(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright G2000 Banco de Bogotá. Todas las derechos reservados. 

haps:Mmeb.banoodebogota.com.co/scripts/cgicIntd11/2@EPYVEN3RY3Q9WCHX9EO165/ND002_ 	 1/1 



149/2016 	 111tpsd/w€0.bancedebegota.com.cdscripts/cgletnic01/0@y1LR1N283WZGVCSMNACWAIINDCO2_ 	

5 

Banco de Bogotá (.3 
4 

P51.0.54., Jalé 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

09/14/16 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

Nomb e Beneficiarlo Número 	Cuenta 	Banco que 	Valor 	Ciudad Estado da. Número 
Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE 	bit 	 BANCO AGFtARIO $22.721100.00 litiga Soy 	Envie o0000000000 
BOYACA 8918004981 415033007650 	 Original OB 

31e? 	ft' e y - 

1 13 257 duo 

Toda Infamación aqui consignada. asi con» cualquier 

transacción. está(n) sujeta(s) a verificación por pene del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyiht 02000 Banco de Bogolá. Todos los derechos reservados. 

Ittps://webtencodetogeta.com  oripts/cgicint.d11/08bY1LR1NZ83WZGVCSMNACWAHNO002,_ 	 1/' 



13/10/2016 	 httpsfiwebbancodebogota.comcdscripts/cgicint.d6/MQ5J@KESC6DC8CC6EZKCYCK/ND012_ 

Sep)-terv26fe n20,t,it  

Consulta de Histórico Pago de Nómina 
Banco de Bogotá (3 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

10/13/16 

181.225.72.194 

Numero de Cuenta: 

CC- 0372100214 

Nomb e Beneficiario Número 
	

Cuenta 	Banco que 
	

Valor 	Ciudad 	Estado de Número 

Documento Acreditada 	Acredita 
	

Transacción Factura 
DEPARTAMENTO DE 	Nit 

	
AH- 	BANCO AGRARIO $40,758,600.00 	PLAZA EN 	Enviado0000000000 

BOYACA 8918004981 415033007650 
	

VALIDACHN Original 0B 

tx  

-7)  2y. 2y 6 oub 

Toda información aquí consignada, así corno cualquier 

transacción, este(n) sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Supenntendencia Financiera 

Copyright @ 2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

https://web  bancodebagota.comcoiscripts/cgicIntdIUMQ5j@P8KSC6DCBCO6EZKCYCK/ND012_ 



httpefivieb.barecdel:Ogglacom.cds iptsiogicint.011/3VOJ9WJNFAV6IMWCE7IDC5TÍND010_ 

Je Nómina y Proveedores 
	

OciLA6J-P 

_24,1G 
',a: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

	
Fecha: 	11/11/2016 

rio: 	8918550256 	 Hora: 	10:08:03 AM 

Transinisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de'su envió ( en la página principal )en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasara estado Enviado, después 

de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO 6 
mentificacion 	 NET - 8918550256 

„ 
-- Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual . 	11/11/2016 10:08:03 A 

Fecha de pago 	 11/11/2016 

Nombre del Pago 	. IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 1i731.300.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_86 

Nombre del Archivo 

Adicional 

• 

év eersb 

JS-8 300 

' 

• 	 • 
Toda ilfontDdlel aqui consIgnede, así cona cualquier 

transacción. estn) sujeta(s) a verificación por parte deleiten!, 'do del Banco, 

vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. Todos has derechos reservados. 



14/12/2016 	 https-//webtancodebogota.com.coiscripts/cgicInt.(111/Z1(9JY57N2UN3HK@CN4ISCV8PON/ND010_  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 	
/V01-4 IT9o4 '6,49  

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
	

Fecha: 	14/12/2016 

Usuario: 	8918550256 
	

Hora: 	03:18:45 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal )en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 

de $ minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO 0 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 cc - 0372100214 

Fecha y hora actual 	14/12/2015 - 03:18:45 PM 

Fecha de pago 	 14/12/ 2016 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 28,983,400.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_87 

Nombre del Archivo 

Adicional 

¿ 	R611,Flo 

n lq,<Poo  

Toda información aquí consignada, así como cualquhar 

transacción. estaintsujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright 2000 Banco de Bogotá. Todos os derechos reservados. 

https./hveb.bancodebogota.ccvm.coiscripts/cgicInt.cillyZK9Jy57N2UN3HK@CN4ISCV8PDN/ND010_ 	 1/. 



:o Pago de Nómina y Proveedores 
.4r 

Empresa: CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

Usuario: 8918550256 

bueind)ie 
Jalé 

Fecha: 	13/01/2017 

Hora: 	09:16:57 AM 

tEpsiAmebDenstdebegata.ccm.cdscripts/cogicln1.4111/4WN@7G.SNBG95ZEOCNJ210E8148/NO008_ 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( n la página principal )en e' 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, de.: pues 
de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE ClUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	13/01/2017 - 09:16:5? A 

Fecha de pago 	 13/01/2017 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 75,153,700.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_S3 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Otto N.100 

Aeaplór I 

Toda Información aquí consignada. asl como cualquier 

tnnsacción, esta(n)sujele(sl a verificación por parte deleitaos ylo del Banco. 

Vigliado por la Superintendencia Financiera 

Copydget 02000 Bonos de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

wwwww 	....... -•- 



scripts/cgicint.d11/8ATGU17V@9XKL9CCNITEC5OUYUND008_ 

¿lesi, .2o1 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

140/2017 	 httoslAvebbancodebogota.com.o 

Banco de Bogotá C3 
NI: 800 002 004 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

02/14/17 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nombre Beneficiario Número 

Documento 
DEPARTAMENTO DE 	Nit 

BOYACA 8918004981 

Cuenta 

Acreditada 
AH- 

415033007650 

Banco que 
	

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 

Acredita 	 Transacción Factura 

BANCO AGRARIO 	$43,531200.00 Tunja Boy 	Enviado0000000000 
Original OB 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n)sujeta(s) a verificación por parle del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

httpeliweb.bencodebogeta.com.ccescripts/cgicInt.d11/8ATGU1N©9)0CL9CCNITEC5OUVUND009 
	

1/- 



14/12017 	 NIPSIAvabbaliCOJetxtgotacomicotscripts/ogidra clINVOW@OKMEIR463U7FCB1PVC1I/ND010_ 

h›e 

.2017 

Banco de Bogotá 
eir ato OSC 9644 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

C.AMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

03/14/17 

la'. 215.7 2.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nomb e Beneficiario Número 

Documento 
DE ARTAIAENTO DE 	tt 

BOVACA 8918004901 

Cuenta 

Acreditada 
AH- 

415033007650 

Banco que 
	

Valor 	Ciudad Estado de Número 

Acredita 	 Transacción Factura 
BANCO AGRARIO $24.283.300.00 Tordo Boy 	Env4ado0000000000 

Original0B 

1ga» la  

1 • ..20 7.55. 3 U0 

Toda isformación aqui consignodo. así como cualquier 

transacción. está(n) sujeta(s) verificación por parte del dente stio del Banco. 

%/beodo por fa Superintendencia Financiera 

Copyright 02000 Sonso de Bogotá. Todos loa derechos resoNaclos. 

• 

hacei/Aveb.banccclatopla opmicolocrip's/ogichldilM/OW@DKM8R4E3U7FCB1PVC11/ND010_ 



11/4/2017 	 altps://web.hancodehogota.com.onisen egielnI011/©HGZMLON@LIM01ACYZNEO8GIND005_ 

Banco de Bogotá (3 
Hit &o002 002 ce4 4 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

04/10/17 

181.225.72.194 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 

Documento Acreditada 	Acredita 

DEPARTAMENTO DE 	Nit 	 AH- 	BANCO AGRARIO 
BOYACA 8918004981 415033007650 

2o17 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC -0372100214 

Valor 	Ciudad Estado de Número 

Transacción Factura 

$58,150.900.00 	PLAZA EN 	Enviad00000000000 
VALIDACI+N Original OB 

¿y Re9 (51.) 

yqt;12,/.90c,  

Toda información aqui consignada, así como cualquier 

transacción. esta(n) sujetara) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright ©2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

rittpslAvebbanoodebogolacom.co/soriptsiogiolnidlli@HGZMIDN©LIMOIACYZNECBG/410005 
	

1/1 



201T-5-12 	 https:Nvebtancodttogotp.com.cofscnpts/cgicint.c111/ELKZ497KCCEOED3CTUBTCU@L3GS/ND010. 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

Usuario: 8918550256 

Fecha: 	12/05/2017 

Hora: 	12:01:57 AM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal )en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, después 

des minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO 0 

Identificacion 	 Fa - R918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	12/05/2017 - 12:01:57 AM 

Fecha de pago 	 12/05/2017 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 13,504,900.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_91 

Nombre del Archivo 

Adicional 

ReY'sb  
4 10.9 S quo 

Cepla 

Toda información aqui consignada, esi como cualquier 

t'ansacción. este(e) sujeta(s) a venficacán por parte del atente y/o del Banco. 

Vigiado por la Superintendencia Financiera 

Copynghl D2000 sanea de Bogotá. Todos bs derechos retetvedos. 

https //web.bancodebegata com colscripts/cgicInt.cflUELICZ497KCCEIOED3CTUEITCU@L3GS/ND010_ 	 1/ 



2017-6-14 	 htlpsfiwebbanCodebegala.com.cdscripts/cgicintdEfeY3C1SDKVGDGENZGYZEJG1XP/N13002  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

Usuario: 8918550256 

1' 2D 
Hoyo .20i  

Fecha 	14/06/2017 

Hora: 	02:00: 16 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de sil envió ( en la página principal) en el 

modulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasara estado Enviado, después 

des minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en esta 

opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE ['MAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	14/06/2017 - 02:00:16 P 

Fecha de pago 	 14/06/2017 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 15,136,600.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_93 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Waysta 

41 12.0 la) 

Toda internación aquí consignada, así como cualquier 

Bansaccián, est.d(n) salta) a velficaoón por pana dOlchenle y/a del Banco. 

Tillado por á Supenmendencia Financiera 

Capyrig.lt ©2000 Banco de 130Q0lá. Todos los derechos reservados 

Illps://webtancodebogOta.camtoiscripts/cgicintOUBT3C150KVCCC9NZCYZEJCD(p/ND002 	 1/1 



121712017 
	

httpcilweb.bancodebogotacom.co/scripts/cgicInt.d11/Z301ZO@VORBAS76CSUgYCZXOCIX/ND004  

Banco de Bogotá (3 
91 002 LSI 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

07/13/17 

181.225.72.194 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 
CC -0372100214 

Banco que 

Acredita 
BANCO AGRARIO 

Nornh e Beneficiario Número 	Cuenta 
Documento Acreditada 

DEPARTAMENTO DE Nit 8918004981 	AH- 
BOYACA 	 415033007650  

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 

Transacción Factura 
$26,337,000.00 	PLAZA EN 	Enviado0000800000 

VALIDACHN Original OB 

T ecle( s 1.2c,t; 
A 

4 2(1 o39 00() 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación par parle del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright © 2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservadas. 

htlps://web.bancodebogota.com.coiscripts/cgicInt.d11/2301ZO@VORBAS76CSUgYCZXOCIXJNO004  



-209 7 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

14/8/2017 	 httpS liweb.bancodebogola comtoiseriptsicaldol.d11/NOFSOBZK3U0S06GCS4BJCSJLOS/NO002_ 

Va u 

Banco de Bogotá (3 
Nti Ssóos2 0/54 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

08/14/17 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC' 0372100214 

Banco que 

Acredita 
BANCO AGRARIO 

Nomb e Beneficiario Número 	Cuenta 

Documento Acreditada 
DE ARTAMENTO DE NI 8918004981 	AH- 

BOYACA 	 415033007650  

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 

Transacción Factura 
$11,083,100.00 	111 A7A EN 	Enviado0000000000 

VALIDACKN Original OB 

ro 	1? ería 
4q.172  11  

Toda infomiación aqui consignada, así corno cualquier 

transacción, esta(n) suieta(s) a veiificación por parte del cliente y/o del Banco, 

Vigilado por la Supedotendencla Financiara 

Copyright 02000 Banco de Bogotá Todos los derechos reservados. 

https.//weobanoodebogolacom.coiscripts/ogicInt.d11/NOESOBZK3UCSCI6CCS4BJCSKOS/NO002 
	

1/ 



14/9/2017 	 hltps.//web.bancodebogotatorec0/scripts/dgicInt.d11/DX3VE5JK31NMZJ5CHNI5VCSCB3Z/ND009_ 

.2o 4 7 

Banco de Bogotá 
N1 fired 0G2 Ge4 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

09/14/17 

181.225.72.194 

Numero de Cuenta: 

CC - 0371100214 

 

Nombre Beneficiario 	Número 

Documento 
DEPARTAMENTO DE Nit 89113004981 

BOYACA 

Cuenta 

Acreditada 
AH- 

415033007650 

Banco que 
	

Valor 
	

Ciudad Estado de Número 

Acredita 	 Transacción Factura 

BANCO AGRARIO 	S15,696.000.00 Tunja Boy 	Envrado0000000000 
Origmal OB 

x 	ne91.51---) 

y 	13 q 6 6 

Toda información aquí consignada. así como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parle del cliente y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright ID 2000 Banco de Bogotá. lodos los derechos reservados. 

httpsil/web.bancodebogolocomeo/scripts/cgicIntd11/1DX3VESJK31NMEJSCHN5VCSCB3Z/N1)009 	 111 



11/10/2017 	 hIlps://web bancodebogota.com.co/StriPtSICGidr11611/1NHNYLAK9(§YACTECEXCBC71/W/NDOOS 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
	

Fecha. 	11/10/2017 

Usuario: 8918550256 
	

Hora' 	08 0608 AM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal Ten el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, 

después de $ minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificación 	 NIT - 8918550255 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	11/10/2017 - 08:06:08 AM 

Fecha de pago 	 11/10/2017 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 15,573.800.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_98 

Nombre del Archivo 

Adicional 

99 

f 3 907 cP 

Toda información aqui consignada. así como cualquier 

transaccHn. est3(n) sujeta(s) a verificación por parte del denle yro del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright (02000 Canoa de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

p 1.1151 

ttprf/webtancodebogota.com  colscriptsicgic .d11/1NI-INYLAK9©YAMEGEXC8C7YW/ND005 
	

1/1 



14/11/2017 	 httpsl/web.bancodebogota.com.corscripts/cgicInt.d11/SGHOUVH8DKX1-1121EX@1KCM8A@Y/ND010  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 
	 .122 

Dc tubito _2017  

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
	

Fecha: 	14/11/2017 

Usuario: 	8918550256 
	

Hora: 	04:48:32 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal) en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, 

después des minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMARA DE COMERCIO DE OWTAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT -8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	14/11/2017 - O448:32 PM 

Fecha de pago 	 14/11/2017 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 11,142,200.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_99 

Nombre del Archivo 

¿x Recp 1.3 

ct182.aoo 

Adicional 

         

          

 

Toda información aquí consignada, así como cualquier 

transacción, está(n)sujeta(s) a verificación por parte del cliente y/o del Banco. 

 

   

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

 

 

Copyright ©2000 Banco de Bogotá Todos los derechos reservados 

 

https://web.bancodebogota.com.coiscripts/egicint.d11/S3HOUVH8DKXH121EX©1KCM3A@Y/ND010 	 1/1 



12/12/2017 	 htlpsilweb.bancodebogota com.co/scripts/cgielnt.0/XHIAU3181EEMHB5C3DTICA7A/ND009_  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 

Empresa: CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

Usuario: 8918550256 

AjoUenn bre 
Jalé 

Fecha: 	12/12/2017 

Hora: 	02:19:52 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultar el estado de su envió ( en la página principal )en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identifícacion 	 NIT - 89185507.56 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	12/12/2017 - 02:19:52 PM 

Fecha de pago 	 12/12/2017 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 

Valor del Pago 	 12,959400.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_49 

Nombre del Archivo 

Adicional 

Toda inlonnación aqui consignada, así como cualquier 

transacción, estila) suleta(s) a vedficación por parle del chenle y/o del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copnighl e 2000 Banco de BogoL4 Todos los derechos reservados. 

lettps://web.bancoelebogotatom.co/scriptsicgicintSXHIAU3181EEMHB5C3DTICA7A/N0009_  

te y 	ZeCitSla 

1 4. 1 q 6. tiOC) 

1/1 



15/1/2018 	 httpsiftweb.hancodebogota.conco/scripts/cgicIntall/J5@i@SAMKDTBOZZGE6XEKC2WAFUND007._ 

Banco de Bogotá C3 
N.ffiÓÓ?4 

A lClerViéne 
.24:31 7 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

01/15/18 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nomb e Beneficiario 	Número Cuenta Banco que 	Valor Ciudad 	Estado de 	Número 

Documento Acreditada Acredita Transacción Factura 
DEPARTAMENTO DENit 8918004981 AH- BANCO AGRARIO 	$2E00E700.00 PLAZA EN 	Enviado0000000000 

BOYACA 415033007650 VALIDACDN 	Original OB 

éY 	Reei  /5 

67.1'43. .200 

Toda información aqui consignada, así como cualquier 

transacción, está(n) suieta(s) a verificación por parte del cliente vio del Banca 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright © 2000 Banco de Bonote Todos los derechos reservados. 

httpsi/Aveb.bancodebogota c0mt0/scripts/cgiclot.d11/J5@@SAMEDTBDZZGE6XEKC21/VAEBN0007 



14/2/2018 	 hnps/AvebBanoodebogola.com.co/scripls/egiclifidlUVIIJN4YDKIANSISCNAKIPC116UTKX/ND009_  

gel en:, 20/Y 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

CAMARA DE COMERCIO DE OUITAMA 

CONVENIO o 

02/14/18 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

 

Nombre Beneficiario Número 	Cuenta 
	

Banco que 
	

Valor 	Ciudad Estado de Número 
. 	 Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 

DEPARTAMENTO DE Nii 8918004981 	AH. 	BANCO AGRARIO 	$15,179800.00 Tunea Boy 	Envlado0000000000 
BOYACA 	 415033007650 	 Original 08 

&y RecycsLri  

udi /99- /00 
V.Fni 

Toda información aqui consignada, asl como cualquier 

transacción, esláln) sujeta(s) a verificación por perla del diente y/o del Banco. 

Vigilado perla Superintendencia FillSTICiera 

Copyright 02000 Banco de Bogote. Todos los derechos reservados. 

Banco de Bogotá C3 

Nit.OSO.032.0E4.4 

Intps://web.banoodebogota.comodscdols/cgicInt.dIVVHJN4YDKU8N5L6LCMAKBCK6UTKX/ND009_ 	 1/ 



15/3/2018 	 https:/hveb.bancodebogolacomze/scepts/ceicInt dll/HK8ONCEK6WTUYZC3900CXG6(1/110002_ 

ve 

Banco de Bogotá a 

141/230402.964.4 

	 Consulta de Histórico Pago de Nómina 

}ere 020)(3 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 

03/14/18 

181.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nombre Beneficiario Número 	Cuenta 	Banco que 	Valor 	Ciudad Estado d Número 

	

Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 
DE AM-ADEMO DEMI 8918004901 	All- 	BANCO AGRARIO 	522683,900.00 PLAZA EN 	Envi da0000000000 

BOYACA 	 415033007650 	 vAUDACHN OrIgInai 013 

1 
ve  

Toda Información aqui consignada, asl como cualquier 

transacción, esta(n) sujeta(s) a verificación por pana del cliente yto del Banco. 

Vigilado por la Suparintondenda Financiera 

Copyright C 2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

Imps://web.banoodebogolatom.coiscdpisicolcIntdIVHK8DNCEK8MUYZC3900CXG6©/N13002 	 1/ 



12/4/2016 	 huecú:N:ab bancodebogota.corn.co/sedpts/coidntell/PU2AVJYNCT8ROFOC1139CRG/N0010_  

Banco de Bogotá e 

Mide:S.0:00Sn 

CAMARA DE COMERCIO DE DtlITAMA 

cortveN10 O 

04/12/18 

181.225.72.194 

e  
11/42,7O 

.20/F 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Numero de Cuenta: 

CC - 0372100214 

Nombre Beneficiarlo Numero 	Cuenta 	Sanco que 	Valor 	Ciudad Estado de Número 

	

Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 
DEPARTAMENTO DE Nit 8918004961 	AH. 	BANCO AGRARIO 	$3677310000 Tunja Boy 	Enviado0000000000 

BOYACA 	 415033007650 	 Original 08 

e  
Toda Información aquí consignada. as( como cualquier 

transacción, esta(n) sujela(s) a verificadón por parle del cliente ylo del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright 2000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservadas. 

https://weblancodebogola.00m.co/soipts/cgicint.d11/PU2AYJYNCTSROFOC1139CRG/N0010  . 



II /5/2018 	 Mips://welbancodebogota.Ccrm.00/Scripls/cgicladll/CMHBSSUNCICNIEEOC1VZSC1BYIND001_ 

Va  

P 	 oloiJ 

Banco de Bogotá 
Nitt60.002.964.4 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO Cl 

05/11/13 

131.225.72.194 

Número de Cuenta: 

CC - 0372100214 

 

Nomb e Beneficiarlo Numero 	Cuenta 	Banco que 	 Valor 	Ciudad Estado d Número 

	

Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 
DEPARTAMENTO DENit 8918064981 	AH- 	BANCO AGRARIO 	$73.000,50000 	PLAZA EN 	Envi dc0000000000 

BOYACA 	 415033007650 	 VALIDACHN Original 03 

ve 

Toda Información aquí consignada, ad como cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por pene del diente Ido del Banco. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Ceprighl 02000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

u Consulta de Histórico Pago de Nómina 

https://web.bancodebogotatcm,coMaipts/cgicintdIVCNH8SSUNOCNIEEOC1VZSC16Y/ND001 



Banco de Bogotá e 
NitaG0072064.4 

20-1V 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

14/6/2018 	 htlpS://web.bancodebogota.com.co/scripts/coicInt.c111/4811PVLAV1RBG9R9CY19HCLJNI/110002_  

GANAR.% DE COMERCIO DE DUITAMA 
CONVENIO O 
06/14/18 

181.225.71.190 

Número de Cuenta: 
CC - 0372100214 

 

Nomb e Beneficiarlo Número 	Cuenta 
	

Banco que 
	

Valor 	Ciudad Estado d Número 

	

Documento Acreditada 
	

Acredita 
	

Transacel n Factura 
DEPARTAMENTO DEM% 8918004981 	AH- 	BANCO AGRARIO 

	
$16.376,400.00 	PLAZA EN 	Fon os0000000000 

BOYACA 	 415033007650 
	

VALIDACHN Insuficientes 

1 
v79 

Toda información aquí consignada, esi corno cualquier 

transacción, está(n) sujeta(s) a verificación por parte del diente y/o del Banco. 

Vigilado por N Superintendencia Financiera 

Copyright ta 1000 Banco de Bogotá. Todos los derechos reservados. 

MtpsdAvebbancodebollota.com.co/soripts/cgicIntdlIMBUPVLAV1RBG9R9CY19HCLJNI/ND002_ 	 1/' 



11f7/2018 	 hilps:Uweb.bancodebogota.corn.co/scapIs/cgicintrIll/J4GSSH6N2RBLROJCA9C6CEII@UNC/005 

Envio Pago de Nómina y Proveedores 	 lo 

°ni  ff 
Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

	
Fecha: 	11/07/2018 

Usuario: 	8918550256 
	

Hora: 	11 :02:16 AM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal) en el 

modulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identiticacion 	 NIT - 891135602E6 

Cuenta 	 CC - 0372100219 

Fecha y hora actual 	11/07/2018 - 11:02:16 AM 

Fecha de pago 	 11/07/2018 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 11,117,900.00 

Nombre del Archivo 	01372100214_59 

Nombre del Archivo 

Adicional 

-A-ta-plár  I 

Toda información aqui consigna. asi como walquier 

transacción. esle(n) sur:ete(s) a verificación por parle del denle vio gel Banco. 

Vigilado por á Superiniendencie Financiera 

Copyrighte 2000 Banco de 0090tá. Todos los derechos reservados. 

o RAI2- 

haps:Pa/eh bancodebagota.com.co/saiplsicgicint.d11/J4GSSHEN2RBLROJCA9C8CE11©UND005_ 	 1/1 	i 



1518/2018 	 htlps://web.bancodebogole.com.co/scriptstgielet.011/0T@XL5C8G0900RXCTG8XC9C/ND007_  

VaCr' 
eit—J 

Banco de Bogotá C3 
/I 	On2 inir 4 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

CONVENIO O 
013/14/113 

181.225.72.194 

falto .20 

Consulta de Histórico Pago de Nómina 

Número de Cuenta: 

CC • 0372100214 

Nomb e Beneficiarlo Número 
	

Cuenta 	Saneo que 	Valor 	Ciudad Estado de Niirrierta 

	

Documento Acreditada 	Acredita 	 Transacción Factura 
DEPARTAMENTO DE N a 8918004981 	AH- 	BANCO AGRARIO 	$10.55Z200.00 Tunje Boy 	Procesada 0000000000 

BOYACA 	 415033007650 

Va o 

Toda ntarmadán aquí consignada, así corno cualquier 

IranSileelóri, °Ul(a) sujeta(s) z verificación per parle del cliente y/o del Saneo. 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Copyright 0 2000 Banco de Enda Todos los derechos reservados. 

littps //webbancodebogota com co/scripls/cgtclntd11/0T@)(1.5C8G0900RXCTC8XC9C/ND007 	 1/ 



12/9/2018 	 hltps://web.banoodebogola.com.coiscriptsicgicIntx111/M@SCRX3N8A6LNIBC6MUOCWINFM0001_  

Envio Pago de Nómina y Proveedores 
	

40319 
201Y 

Empresa: CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 
	

Fecha. 	12/09/2018 

Usuario: 	8918550256 
	

Hora: 	05:15:32 PM 

Transmisión Satisfactoria. Se recomienda consultare! estado de su envió ( en la página principal) en el 

módulo de Pago Nomina Proveedores, donde el estado en Verificación debe pasar a estado Enviado, 

después de 5 minutos de enviado. Si esto no ocurre, avisar al Banco. Si el estado es "rechazado", dar clic en 

esta opción para consultar la causal. 

Titular Cuenta 	 CAMA RA DE COMERCIO DE DUITAMA CONVENIO O 

Identificacion 	 NIT - 8918550256 

Cuenta 	 CC - 0372100214 

Fecha y hora actual 	12/09/2018 - 05:15:32 PM 

Fecha de pago 	 12/09/2018 

Nombre del Pago 	IMPUESTO DE REGISTRO 

Total de Registros 	1 

Valor del Pago 	 18,949,900.00 

Nombre del Archivo 	01322100214_63 

Nombre del Archivo 

Adicional 

.81 

Toda información aquí consignada, esi como cualquier 

transacción, este(o) sujem(s) a verificación por parle del cliente ylo del BEIM 

Vigilado por la Superintendencia Financiera 

Coperaght 2000 Banco de BCgOté..Todos los derechos reservados 

lillps:OWebtancodoloogota.com.co/scripls/cgicinto111/M@SCRX3N8A6LNIBC6MUOCRONF/ND001_ 	 VI 



11/10/2018 
	

Banco de Bogota 

Banco de Bogotá 
Fecha Actual: 2018/10/11  1 Hora Ingreso: 08:38 IP: 181.225.72.194 

BEATRIZ .SANABRIA 
Fecha/Hora UltIme Ingreso: 2018/10/10 16-46 

Nóminas, Proveedores y Otros 
Resultados de transacciones 

Seph e 01 b re 
...2o ¡á> 

CAyliCl& 

9 Su Transacción se encuentra en Proceso 

Origen 

Tipo Producto 	 Cuenta Cordente 

Nombre Producto Origen 	CCO214 	 No. Producto 	 *****0214 

Fecha Pago 	 2018/10/11 

Destino 

Tipo Identificación 	 Nrr Persona Jurídica 

No. Identificación 	 8918004981 

Beneficiario 	 DEPARTAMENTO DE BOYACA 

Valor a Pagar 	 $8,949,400.00 

Entidad Financiera 	 Banco Agrario de Colombia 

Tipo Producto 	 Cuenta Ahorros 

Producto Destino 	 415033007650 

Tipo Pago 	 PROVEEDORES 

Referencia / No. Factura 	IMPUESTOS SEPTIEMBRE 

Información Adicional 

Estado 	 En Proceso 

tartlasitalpsearwi atitoode con vi Banco 

htlps:/Mrontbancodobogota.comAcbs-web/Process7M10=020038AID=HOME-00508ROI=FAB00166629539748CRFT400001666295.3258#20101 	It 



14/11/2018 	 Banco de Bonote 

Banco de Bogotá 
Fecha Actual: 2018/11/14 1 Hoia Ingreso: 15:12 IP: 181.225.72.194 

BEATRIZ ,SANABRIA 
Fecha/Hora Ultimo Ingreso: 2018/11/14 14:22 

Nóminas, Proveedores y Otros 

Resultados de transacciones 

ak(b," 
jo:? 

¿Ayuda"! 

V 5u Transacción se encuentra en Proceso 

Origen 

Tipo Producto Cuenta Corriente 

Nombre Producto Origen CCO214 No. Producto 	0214 

Fecha Pago 2018/11/14 

Destino 

Tipo Identificación NIT Persona Jurídica 

No, Identificación 8918004981 

Beneficiario DEPARTAMENTO DE BOYACA 

Valor a Pagar $12,070,500.00 

Entidad Financien Banco Agrario de Colombia 

Tipo Producto Cuenta Ahorros 

Producto Destino 415033007650 

Tipo Pago PROVEEDORES 

Referencia / No. Factura IMPUESTOS OCTUBRE 

Información Adicional 

Estado En Proceso 

La tarta de ~1:mulo:In depende ciel acuerdo attle9p e:ladeado con el Banal 

Mtps:/hwriAbancodebogota.comAcbs-web/ProcesstMID=010038AID=HOME-00608R01=FA6001670BB22E668,CRFT=f86001670ba167101120101 	It 



11/12/2018 	 Banco de Bogota 

Banco de Bogotá 
Fecha Actual: 2018/12/11 1 Hora Ingreso 5:49 IP: 181.225.72.194 

BEATRIZ *SANABRIA 
Fecha/Hora Ultimo Ingreso: 2018/1211110:29 

Nóminas, Proveedores y Otros 

Resultados de transacciones 

tkueen be 
&ofe  

eAyudai 

Su Transacción se encuentra en Proceso 

Origen 

Tipa Producto Cuenta Corriente 

Nombre Producto Origen CCO214 No. Producto "*"0214 

Fecha Pago 2018/12/11 

Destino 

Tipo IdenhficacIon NIT Persona Jurídica 

No. Identificación 8918004981 

Beneficiado DEPARTAMENTO DE BOYACA 

Valor a Pagar $1983370000 

Entidad Financiera Banco Agrado de Colombia 

Tipo Producto 'Cuenta Abonos 

Producto Destino 415033007650 

Tipo Pago PROVEEDORES 

Referencia / No. Factura IMPUESTOS NOVIEMBRE 

Infomiación Adicional 

Estado En Proceso 

Le tala Oe esta trent:~ Ovetessles aoseele eZ.Lantea/M•Paral  

httpsirinewbancodehogota.corrifichs-web/AfaxTx7AIDniMAIMSMID=020038ROErFAS001677AFD812A&CRETnia5001877afd156100101 
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14/1/2019 

Banco de Bogotá e  
BEATRIZ .SANABRIA 
Fecha/Hora Ultimo Ingreso: 2019/01/14 15:07 

Nóminas, Proveedores y Otros 

Resultados de transacciones 

Banco de Cogote 

Fecha Actual: 2019/01/19 r HDra Ingreso: 15:20 IP: 181.225.72.199 

A inernho .201e 

¿Ayuda? 

V2  Su Transacción se encuentra en Proceso 

Origen 

Tipo Producto Cuenta Corriente 

Nombre Producto Origen No. Producto 	0214 033214 

Fecha Pago 2019/01/10 

Destino 

Tipo Identificación NIT Persona Jurídica 

No. Identificación 8918004981 

Beneficiario DEPARTAMENTO DE BOYACA 

Valor a Pagar $31,212700.00 

Entidad Financiera Banco Agrado de Colombia 

Tipo Producto Cuenta Ahorros 

Producto Destino 415033007650 

Tipo Pago PROVEEDORES 

Referencia/ No. Factura IMPUESTOS DICIEMBRE 

Información Adicional 

Estado En M'OMS.) 

htipsdNnew.banoodebogota cornlichs-web/AjaxTx?AlD9MAIN&M109020038ROEFFA50018847AESEBEACRFT4a5001131147afia23#20101 	 1/1 


	AAMkAGNkNTA1ZmRkLTY5NTctNGY1Zi1.pdf (p.1-2)
	ACCIÓN DE GRUPO RAD. 2020-00044.pdf (p.3-16)
	CamScanner 10-05-2020 11.44.13.pdf (p.17-24)
	2014-Pagos impuesto de registros.pdf (p.25-36)
	2015-PAGOS IMPUESTO DE REGISTRO.pdf (p.37-48)
	2016-impuesto de registro.pdf (p.49-60)
	2017-impuesto de registro.pdf (p.61-72)
	2018-impuesto de registro.pdf (p.73-84)

